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ANEXO 7 
 
Artículo 6-08 Bis: Acumulación de Origen Ampliada. 
 
1. Cuando cada Parte haya suscrito un acuerdo comercial con un país no Parte, de 
conformidad con las disposiciones de la Organización Mundial del Comercio, y para 
propósitos de determinar si un bien es originario bajo este Tratado, un material que 
sea producido en el territorio de dicho país no Parte será considerado como si fuese 
producido en el territorio de una o ambas Partes si cumple con las reglas de origen 
aplicables bajo este Tratado y las demás condiciones que las Partes establezcan de 
acuerdo con los siguientes párrafos. 
 
2. Para la aplicación del párrafo 1, cada Parte podrá acordar condiciones equivalentes 
o recíprocas a las señaladas en dicho párrafo con el país no Parte, con el fin de que 
los materiales de una o ambas Partes sean considerados originarios bajo los acuerdos 
comerciales establecidos con un país no Parte. 
 
3. Las Partes podrán establecer condiciones adicionales que consideren necesarias 
para la aplicación del párrafo 1. 
 
4. La Comisión Administradora acordará los bienes, los países participantes y las 
condiciones señaladas en este artículo. 
 
5. Las disposiciones de este artículo únicamente aplicarán a los bienes y materiales 
incorporados en el Programa de Desgravación. 
 


